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ACTA Nº 10

 (26/08/2016)

Siendo las 17:00 horas del día de la fecha se reúnen los miembros de la Comisión Paritaria Docente. Se encuentran presentes en Representación del PODER EJECUTIVO: Marcela FEUERSCHVENGER, Juan Carlos NOGUEIRA, Adrián GARCÍA,  Hernán MERCADO MANCINELLI y Horacio GHISIO, como suplentes Anabel AZA JENSEN, Gustavo MONASTEROLO y Marcos CARNICELLI; en representación de UTELPA: Claudia FERNANDEZ, Lilia LOPEZ, Mabel FRANCIA y Leonardo AICARDI, y en calidad de Asesores Fabio ZEBALLOS y Claudia CALDERON; y en representación de AMET: Jorge RODRIGUEZ y Jorge MARIO. Oficia como moderadora Claudia FERNANDEZ. Puestos en uso de la palabra se retoma el cuarto intermedio. Al tener la palabra, manifiestan: 
UTELPA: Aceptamos la propuesta salarial pero planteamos algunas preocupaciones. Es un retroceso que las sumas no sean bonificables. Además, en el país hay inestabilidad, por lo que planteamos dejar expresa una cláusula para que quede abierta la negociación. En el plenario se pidió que las sumas fijas no incidan en ganancias. Deseamos saber como se liquidarían estas sumas, que nos expliquen claramente y quede así planteado en el acta. También deseamos que la posibilidad de la condición frente alumnos se logre por paritarias, porque es el ámbito donde se debe plantear, no en a Cámara como propusieron.-
REP. DEL EJECUTIVO: En función de las tres sumas fijas, se tiene por intención de que la suma de $2000 sea un refuerzo de indumentaria art. 4 del Estatuto del Personal Docente (indumentaria), que estaría exento de impuesto a las ganancias, con los requisitos y liquidación de las condiciones del acuerdo paritario Nº18. No así en el caso de las sumas fijas de $1000 Y $5000.    
Para recordar la propuesta que se acordaría, sería la siguiente: para el mes de agosto la suma de dos mil  pesos ($2000) para reforzar el art. 4 (Indumentaria) del Estatuto del Trabajador de la Educación, en septiembre el aumento del tres por ciento (3%), para octubre la suma de mil pesos ($1000), y otro tres por ciento (3 %) de aumento en noviembre; porcentajes sobre enero/16, y la suma de cinco mil  pesos ($5000) en enero de 2.017.-
UTELPA: La condición de frente alumnos debería ser en este ámbito. También sería preciso dejar constancia en una cláusula que ante las variables económicas haya un resguardo.- 
AMET: En las escuelas las sumas fijas fueron lo más cuestionado pero aceptamos la coyuntura y por lo tanto apoyamos este acuerdo paritario y esperemos que para las próximas paritarias podamos discutir directamente porcentajes.-
REP. DEL EJECUTIVO: Siempre hay posibilidad de volver a abrirlas, siempre hubo buena predisposición de volver a reunirse, lo que ha quedado demostrado, pero en el año la debemos cerrar. Se solicita un cuarto intermedio.-
UTELPA: Reanudamos el cuarto intermedio, le damos la palabra.-
REP. DEL EJECUTIVO: Desde el acuerdo 6 vienen luchando por el reconocimiento de frente alumnos, y este gobierno quiere que se reconozca a todos los docentes este beneficio, que se realizará mediante acuerdo paritario.- 
UTELPA: Quedará en la historia este acuerdo número 113 que nos pone en pie de igualdad a todos los trabajadores de la educación. No es menor el momento en que se logra este beneficio. Este es el ámbito en que se debía llegar a este reconocimiento y no en el Poder Legislativo.-
REP. DEL EJECUTIVO: Este es un gran logro, que debemos celebrar, en el lugar que estamos provincialmente en cuanto a nuestro ámbito. Además debemos recalcar el esfuerzo provincial que se hizo por este acuerdo salarial, y que las paritarias estuvieron abiertas durante todo el año-
Se acuerda en la siguiente redacción:
Acuerdo Paritario Nº 112.- Las partes acuerdan una pauta salarial anual de la siguiente forma: a los aumentos otorgados en los meses de febrero/2016 y julio/2016, adicionar un aumento de 3 % en el mes de septiembre/2016 y un 3% en el mes de noviembre/2016, sobre los haberes de enero de 2016.  Asimismo se acuerda liquidar la suma de $ 2000 como refuerzo de indumentaria (art. 4 ley 1124) en el mes de agosto de 2016 de acuerdo a las condiciones vigentes según acuerdo paritario número 18, la suma de $ 1000 en el mes de octubre de 2016 y  $ 5000 como suma de fin de año a liquidarse en el mes de enero de 2017.-

Acuerdo Paritario Nº 113.-  Se acuerda considerar como tareas al frente de alumnos a los efectos previsionales a las funciones desempeñadas por el personal docente que a la fecha no contare con tal beneficio. -    

A continuación, las partes expresan el compromiso de considerar la reapertura de la paritaria ante situaciones económicas que así lo ameriten. No habiendo para más, se da por cerrada la reunión paritaria.-
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